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,E St:SCIU!ll: E'i TOLEDO. LIB!!E:\I.\ llE L\\DO. 

Este •:• olctin csti dedicado Ít la cir

cnluciou de las co1nun:icacionc::; oficiales 

del A.rzobisp,tdo, y dcmns que convenga 

al interés ele! Clero. 

~r. PlJBLlr.A TODOS !.OS S.\IL\IHJ~. 

Los se11ores célesi,ísticoi, que no le 

reciban ,í, tiempo, harán la recl(Lmncion 

dentro del término de 20 dins , pusndos 

los cuales no será atendida. 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

J\RZOBISP ADO DE TOLEDO. 
FR. CI.RILO 

f'OR U )IJHJHCORDI\ DlYJ:-i! 

CARDEN AL DE ALAJIEDA Y DREA, 

Arzobispo de Toledo Primado de las Españas, Canciller ma
·:;or de Castilla, Capellnn mnyor de la Re,tl Iglesia de Snn 
l!-:i::.lro de h1 vi JI¡¡, do M,.t.c.L.·ü.l, Seua<lur del l~üiuo, Cunt:1ejero 
ele Estado·, Caballero gran cruz de la Real Orden espafiola 

de Carlos III, etc. , etc., etc. 

Al :ll. r. Dcan y Cabildo de nurslrn Sa11/a l[¡lesia Primada: 
íll Clero .1f fieles de nueslra diócesis, salud y pa;; en JYucs
tro Sciior .Jesucristo. 

El Pastor univ(•rsnl de la Iglesia del Divino 
Salvador .Jesus, nuestro Smo. ·Padre Pio Pa
pa IX, siempre sol iei lo del bien .de sus hijos , al 
solo anuncio de que estallaría pronto la guerra 
entre Soberanos y pueblos católicos, suceso de 
suyo lamentable, dirigió su ainorosísima voz de 
paz á lodo el Orbe catúiico. Piadiosa y conmo
,·edora es la Encíclica ú lodos los Prelados de la 
Iglesia universal, prcvinibndoles esciti!ran la pie
dad del pueblo fiel de sus respectivas diócesis 
p_ara que, por la mediacion y patrocinio eficací
~1mo de la Inmaculada y Santísima Vírgcn l\Jaría, 
1mploráran con fervor y con instancia del Dios 
de las m_isericordias, que se apiadára de su pue
hlo, alepndo el crnel azote d1• la guerra , funesta 
siempre, y de consecuencias deploraoles cuando 
se verifica entre pueblos y Príncipes católicos. 

El _l~n?r d~ las veneranda_s Letras .ipostóli
cas, dmg1das a todos los-Palnarcas, Primados, 
Arzobispos, Obispos y otros Ordinarios que -es
tán en gr~cia y eomunion con la Silla Apostóli

·ca, es de suyo lan interesante, que su testo basta 
para que lodos nue:slros votos se unan al eficaz 
vofo del Sumo Pontífice. Dice así : 

«PIO PAPA IX.-Venerables Hermanos: sa-

lud y la Bcn_dicion Apostólica.-Cuando la Sa~ta 
l\Iadrc Iglesia. al celebrar en estos sagrados dias 
de fiesta'- con la mayor efusion de gozo por todo 
el mundo el solemne aniversario del Sacramento 
Pascual, recuerda á lodos sus fieles las gozosísi
rnas palabras de aq11ella dulcísima paz que el 
t:ni¡.;é¡-,Íto llijo de Dios :--:;ueslro Scflor Jesucristo, 
dcspues de haber vencido á la muerle, y des
truido la tiranía del demonio resucitando, anun-
ció frecuenl('mente y con el mayor cariño á sus 
Apóstoles y Discípulos, he aquí que se levanta 
un fuerte grito de guerra entre naciones católicas 
y resuena en los- oídos de todos. Nos, pues, que 
aunque sin mer<'cerlo hacemos aquí en la tierra las 
veces de Aquel, que naciendo de una Virgen 
Inmaculada anunció por medio de A ngelcs la paz 
á los hombres de buena voluntad, y que resuci
tando de entre los muertos, y al subir ú los cie
los para sentarse ú la diestra· del Pndrc, dejó la 
paz á sus discípulos, por el particular y entera
mente paternal amor y solicitud que Nos estrecha 
principalmente para con las naciones católicas, 
no podemos mrnos de clamar una y muchas ve
ces por la paz , é inculca.nd_o á todos con el m_a
yor esíuerzo de Nuestro animo las palabras mis
mas de nuestro Divino Reparador, repetir ince
santemente: Lapa::; sea con vosotros; La paz sea 
con vosotros. Y con estas pnlalm1s de paz Nos 
dirigimos con el mayor afecto de benevolencia á 
vosotros, que habeis sido llamados á lomar parte 
en nuestra solicitud·, Venerables Hermanos, ú fin 
de que segun vuestra singular piedad esciteis con 
toda diligencia y afecto á los fieles confiados á 
vuestra vi¡i;ilancia, á que rne~uen Íl Dios Nues
tro Señor.que conceda á todos'-la paz tan deseada. 
Y por esto J\os, por nuestro oficio Pastoral he-'
mos mandado que se hiciesen rogativas pfrblicas 
al Clementísimo Padre de las misericordias en_ to-
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dos nuestros Dominios Pontifieios. Y siguiendo 
los ilustres éjemplos de nuestros predecesores, 
hemos determinado acudir á vuPslras oraciones, 
v á las de toda la lglPsia. Así, por las prest>ntes 
Letras os pedimos, Yencrables Hermanos, que 
segun vuestra rcligion eminent11 leogais a bien 
ordenar cuanto antes rogati,·as públicas en vnt•s
tras diócesi;;, en las qun los fides encomcodadc,s 
á vosotros, implornndo la poderosísima prott'c
cion de la Inma,~ulada y Sa11Lísima Vírgen l\laría, 
Madre de Dios, ru<1gul'n y sup!iquen fpr11orosa~ 
mente á Dios, que es rico en Oliseric:ordia, que 
'apartando de nosotros su indignaeion, y retiran
do las guerras hasta la estremidail th la tierra, 
por los méritos de su Unigénito Hijo NuPstro Se
flor Je&ucrislo, ilustre con su divina grac:ia lodos 
los ánimos, é inflame todos los corazo11e., en el 
amor de la p~z cristiana, y haga con su virtud 
omnipotente que, arraigados y fundados todos en 
fe y caridad, observen con la mayor exactitud 
sus santos mandamientos, y con corazon humildt' 
y contrito pidan perdon de sus pecados, y apar
tándose del mal y practica1ido el bien can11nen 
por las senuas de la justicia, y tPngan y ejerci
ten entre si una mutua cariuad conlínua' V de 
este modo consigan una paz saludable con Dios, 
consigo mismos y con lodos los bombrrs. 

No dudamos, Venerable~ Hermanos, que con 
la mayor diligencia procurareis acced_~r á, ~slos 
nuestros deseos y votos, segun vuestro respeto 
que teneis probado para con Nos y esta Silla 
Apostólica. Y para que los files asistan con mas 
fervor y fruto mas abundante á las rogativas que 
habeis de mandar, hemos determinado abrir y 
distribuir los tesoros de las riquezas espirituales, 
cuya dispensacion Nos ha "1nlregado el Altísimo. 
Por tanto, concede1TI1>s á los mismos fieles tres
cientos días de indul¡!;encia en la forma acostum
brada de la iglesia, los que ganarán tantas cuan
tas veces los mismos asistieren devotamente á las 
mismas preces, y las hicieren. Además, ,durante 
el tiempo de estas rogativas concedemos á los 
mismos fieles indulgencia plenaria, que ganarán 
solo una vez al mes, el dia que debidamente pu
rificados por la Confesion Sacramental y alimen
tados con la Sagrada Eucaristía, visitasen dc.vo
lamente alguna iglesia, y allí rogaren afectuosa
mente á Dios por el mismo fin. Por último, nada 
mas grato á Nos que aprovechar esta ocasion 
de daros un nuevo testimonio y aseguraros del 
particular afocto que profesamos a todos vosotros, 
Venerables Hermanos, del cual nuestro ardentí
simo afecto hácia vosotros será tambien una pren
da la Ilendicion Apostólica que con la m:iyor ter
nura, y nacida de lo íntimo de nuestro corazon, 
damos á vosotros mismos, Venerables Hermanos, 
y á todos los clérigos y fieles seglares encomenda
dos á la direccion de cada nno de vosotros.=Da
do en Homa, en San Pedro, el dia veintisiete 
de Abril del año de mil ochocientos cincuenta y 

n11evc, dec:imotercio de nueslro l'ontificado.n 
Uec:ibidas hoy oli<:ialmenle las dichas Lclrns 

Apostólicas. deLL•r nuestro es Sl'cu111lar los pa
[1:rnales s('lllirni<'ntos de p.iz y de amor que en 
ellas manifit>sla el P,illre comun dL• los fieles. Era 
un solo o111,ncio de la calamidad cuando S. S. las 
es pidió, pero hoy, que han sido p n·gados con 
lorrcutes de sang;re los eampos de pu<·blos _her
manos v de 11acio1ws ,1rni!!,aS nue;;lras, ¿ cómo 
dí•jarem~s de rogará nuPslro hon<hido&o Dios que 
acelere el dia Vl'nturoso c11 que los poderosos 
Pd11eipes y sus ag111!1Tidos 11unwrosos ejércitos, 
dúndose un abrazo l'ratl'rnal, Cl'Se el estrago de 
las batallas, y se consolit!P la p,iz? tht•mos, pues, 
amados en <'I ~eiior, clanwmos ú lllH•slra lnma
<:ulJda Madre que prPStlltt! á su Divino Hijo 
nuestros ruegos. como un testimonio de benevo
lencia y ele ~aritlad cri::-lia11a, y St'rl'mos oidos. 

A I con\'ocaros eon ese santo objt>to Pn el tem
plo clt~ Dios vivo, al rnanrlar á nuestro Clero ha
ga ro"ati,,as púulil'as, q11P, como di('ho es ya, 
son 11~1 siucNo eselusi\'o testimonio de caridad 
crisliana, la cual une enlrc sí á los puPIJlos cató
licos, sin que de 11usolros ~ea ocl\parnos de los 
motivos porque nacio1ws, que nos son amigas, 
han empuf1ado y hac:en hlatidir sus armas, al lla
mar á la puerlil de V\H'slro corazon siPmpre gene
roso, y nunca sordo á los ay<'s ·dela humanidad, 
nuestro es recordaros cuánto importa, para incli
nar la misericordia di,ina á que oiga nuestros 
ruegos, saber oporl1111amente implorada. 

El Vicario de ,ll'sucristo en la lit'tTa nos ha 
hablado y dicho cómo-hU(!Stros votos serán acep
tables á los ojos dr Dio.;, y cómo puede sernos 
medianera eficaz la Purísi111a ó Inmaculada Vir-

_gen María; meditad sus palabras, y hallareis ser 
necesario y hasla indispcnsabl<', para que Deus 
auferat bella tts_que ad fin,,m l1r-rw, que ante lo
do pre,parcis vuestros corazones; porque el Se
ñor, como dice Isaías, olrnrrece h obra de quie
iles se obstinan en ofenderle, y no pueden serle 
aceptas las oraciones de una alma qne está en pe
cado y no se arrepiente sinceranH1 nte, haciendo 
frutos dignos <le penitencia. Al efecto llorad no 
solo por los propios pt'Carlos, sino por los de todo 
el mundo, frecuentad los Santos Sacramentos con. 
el mayor fervor, guardad fielmente la divina Ley, 
y sin duda el Seíwr oirá vuestras plegarias á fa
vor de los pueblos que sufren ahora el formida
ble azole de la guerra, y vereis cumplida la pro
mesa de Dios en el Levitico: Si se uúsl'rvan mis 
manrlamientos, segura es la paz del Universo; sa
tisfaciendo así debidamente con la amorosa esci
lacion que nos hace nuestro comun Padre el 
Sumo Pontífice. 

'A este fin ordenamos púhlicns rogntivas en 
todo nuestro arzobispado, tas cuales se harán por 
tres dias en todas sus iglesias, inclusos los mo
n:iskrios y conventos de Ileligiosns. En nuestra 
Sansa Iglesia Primada de Toledo , en la l\lagislral 
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de Alcalá de Henares, y rn la Heal Iglesia de 
San Isidro de csla córle, di)spues d1\ Nona se 
cantárá en dichos lrt~S dias de rogali\•as la ~lisa 
p1:o pace, y seguidamenle la Letanía de los San
los con sus prccl's, haciéndolo procn,ionalmenle 
como se acostumbra de11tro de la Iglesia en los 
dias solemnes, y terminándose con la Salve, lle
gina, y orncion propia dd tiempo: en las p~1-ro
quias de lodo el arzobispado se harán las rogiltivas 
en la misma forma, pero en las de fuera de Ma
driu serán á la hora que cómodamente pnPdan 
asistir los fieles, y á estos aclo3 religiosos asisti
rán Lodos los eclesiásticos adscrilos á la parroquia 
respectiva. Luego que los pá, rocos recih,rn csla 
nuestra carla Pa,-loral, seüalarirn los días quepa
recieren mas convcnit:ntes, y la mandarán ll•er á 
sus feligreses, para que prrparados espiritualmen
te imploren con fruto las misericordias de Dios 
por la mediacion de la Purí!,irna Virgen María. 
Concluidas estas solemnes preces conlinuará di
ciéndose en todas las misas la oracion pro pncr, 
c:onformándose en todo á lo que prescriben las 
rúbricas. 

Las religiosas,' cuyas puras oraciones debPn 
ser tan gratas á su Di\ino Esposo, practicarán 
lo que va dispueslo respecto á sus iglesias, y 
añadirán aqut~llat" oracio,,es y rjercicios espirilua
l~s que les dicte su piedad, parn atraer sobre la· 
tierra con la deseada p:iz las bendiciones del cielo. 

No dudamos que nuestros fieles diocesanos 
asistirán á estas solemnes rogativas animados de 
1~n~ verdadera piedad, procurando qu,i estos re
li;,1osos aclos 8ean tarnhil'n provechosos para su 
bien espirilual, purifirándosecon el Santo Sacra
mento de la Penitencia; y para mas alentar sn 
devocion, ademús de las indulgencias que les otor
ga _S. S., conccderno,- por nuestra parle cien dias 
de rndulgencia por cada vez que asistieren á di
c,hos actos, rop;ando espcr:ialrnenlc por nueslro 
Smo: Padre el Sumo Pontífice, por la paz y con-
1:ordia en~re· los Prí11t·i¡ws ciristianos, por la salud 
Y prosperidad de S. ~l. la IlPina nuestra Señora, 
la de su augu~lo Esposo, la de sus liemos y an
gelicales Hijos y !oda la Htial familia. En prneba 
d? nuestro amor p;i[('l"nal damos á todos nuestros 
diocesanos la bendicion Pastoral. en el nornbl'e del 
Padre, y del Hijo, y del Espíritu San lo. 

. Esta nue~lra carla se leerá dPspues del Ofer
lono ?º la m,sa,rn !odas las igksias de nuestro 
arzobispado. Dada en nuestro Palacio de Madrid, 
firmada de nuPslra mano, sellada con el escudo 
de_ nue,slras ar~nas y n_drenclarl¡¡ po~ nuestro infras
c~1lo Secrelarrn de Ca mara y golmrno, á veinli
crnco de .Jun}'.> '.le mil ochocientos cincuenta y 
nueve:=Fr. ~,.1r1!0 Cardeual de Alameda y Brea, 
Arzobispo dü I olPdo.=Por mandado de su Emi
nencia el Canlt•nal Arzobispo mi Seüor, Dr. Don 
Pablo de Yurre, Canúnigo Secretario. 

EDICTO. 

Se hace sahH á los opositores del ul!imo con
curso celebrado en 1858, asi Cura~ como nue
vos y Moralislas, que se hall1•n eon todos los 
requisitos 11ecPsarios, riue por S. Em. • el Car
denal Arzol,i!-pO, mi St•ilor, SI! ha mandado fijar 
esle edicto á lin de' que rn el lérmi110 de veinte 
días, contildos desde la fecha <'sclusive, compa
rezcan por sí ó por medio de sus Procuradores 
y encargados anlc el infrascrito SPcrrtario de 
concursos á firmar ó drsislir á los cu ralos que es
tan vacantes para esta segunda provision, y son 
los sigaienles : 

\'ICARIA GENERAL DE TOLEDO. 

De létmino. ToLEDO. Parroquial Capilla de 
S. Pedro, d~ Palronalo del Excmo. Cabildo. 

D.e segundo ascenso. Arroba y an(•jos. Azai'la. 
De prirnl'r nscrnso. Colmenar d

0

el Arroyo. 
Navas del Rey. Panloja. Pulgar. Tolanes. Viso 
de lllescas. 

De rntrada. Alameda, Santa l\Iaria. Alamo 
(el). Aldeaencabo. Arcicollar y anejo. Ilurnjon. 
Colmenarejo. Fresnedillas. Garbayuela. Guadar
ram~. _Hu mimes de Madrid., llalpica. Maqueda. 
.MarJahza. Navalagamella • .Navalcarnero, Vica~ 
ria. Na v alrasi1!1-ra. Honlanai- tic los .Mo111t1 s. Pa
lomeque. Paredes ele Escalona. Retuerta y anejo. 
Ilieives. Robledo de Chavela. Hozas de Puerto 
Real. Tamurejo •. Valdelaguna. Villamanla. Vi
lli'.mantilla y su anejo Villanueva de P,~rales. 
Villanueva de Bogas. Villanueva del Pardillo. Vi
llarla de los l\lonles. Zarzalejo. 

Rurales _de primera ~!ase. A lbareal de Tajo. 
Arroyomolinos. Peralejo, Perales de :Milla. 

Rurales de Sff¡unda clase. Balrcs. Casalo-ordo 
y su anejo Arisgotas. NavalquPjigo. Oreja~ Pe
layos. San Pedro de la Mata._San Silvestre. Yeles. 

VICAHIA GEi'iERAL DE ALCALÁ. 

De término. AmLite. 
. l!1',S''!1undo ascenso. Alocen. Ilalconele y ane
Jº· forlola. Yunqu'era. 

De primer ascenso. Aldeanueva de Guadala-
jara. Almoguern. Canencia. Cardoso. Casa de 
,~_cPda_. Navas y cinco villas. ~omosierra y anrjo. 
l1lnlria. Torrrbeleila y anejos. Valdeaveilano. 
Valdeavero. Valdepiélag0s. Valdeconcha. Villa
nueva de Torres. 

De entrada. Alpedretc de la Sierra. Anchue
lo. Archill~. Az_uqueca. ~ocígano Y. sus anrjos 
Buslar y P1narr,10. Caban1llas de la S1era y anejo. 
Cabrera (la). Ciruelas. Cobeila. Escariche. E-co
pele. Espino,-a de llenares. Fonlanar. Furnles. 
Gargantilla. lleras. llueva. Galápagos. Yélamos 



108 TIOI.ETJ:-; ECLC~L\:-iTIC.O DEL AflZ()I:!~1'.\l)(l nE TOU:no. 

<le abajo. Malacuera. :Uanzanares el Heal y su 
anejo lloalo. Matarnhia. l\Ionaslerio y an<'jo. )lo
ralzarzal ó Fuentelmoral. OliYar. Olmeda de Ce
bolla. llorcajuelo de la Sierra. Horcajo de la Sierra 
y sus anejos la Aceveda, Madarcos y Aoslos. Paja
res. Patones. Peiíalba. Peznela de las Torres. Pinilla 
del Valle. Pioz. Pozo de Guadalajara. Pozo de Al
moguera. Prádena de!Hincoii. Pedrezuela. Puebla 
de Valles. Retiendas. HoLblillo de la Jara y anejo. 
San Aguslin. San Andrés del Hcy. Sayaton. Ta
lamanca. Torre del Burgo. TorrPjon de Ardoz, 
de Patronato de la Magislrai de Alcalá de Hena
res. Vado y süs anejos )latallana y la Yereda. 
Valdenoches. Valdenuilo Fernancléz. Valdesaz.,. 
Valdemancos. Yellon y sns ant>jos Espartal y 
Alquela. Villavieja. Yebes. 

Rurales rle ¡,rimera clase. · Chozas de la Sier
ra. Iruela de Bnilrago. Mesones. Puebla de la 
l\luger muerla. Redueña. Taragudo. Torremoclia. 
Valdeaveruelo. Valclegnulas. Valdesolos. Yilla
seca de Uceéla. Vi!laYiciosa de Brihuega. 

Rurales de s1·(Juncla clase. Alalpardo. Alcalú, 
Sirnliago y los Hueros. A nguix. ·At,1Zar. Bcrzosa. 
Camarma del Caiio. Campoalbillo. Cabida. Da
ganzo de abajo. Fresno de Torolc. Paredes <le 
Iluitrago. Piiluecar. San l\lamés y su anejo Pini
lla de Builrago. Scrracines. Serrada. Uazbona. 
Valbueno. Valverde. Venlura<la. 

YJCA!llA DF. ~IADI\Jil. 

De segundo ascenso. Torrejon de Velasco. 
J)e'primer ascenso. Casarrubuclos. San Mar-

tin de la Vega. 
De entrada. Carabanchcl allrJ. Cosla{la. Cu-

bas. Chamartin. G,iiion. Humera. 
Rurales de seyunda c/.asr. Fuenlelfresno de 

Jarama. Perales del Hio. Vacía )ladrid. 

VICA!llA DE TALA VEflA. 

])e primrr ascenso. Al<leanncva de llarharro-
"ª y anejo. Alcíludele de la Jara. Las Hereneias 
y anejos. Se\'illeja de la Estrella y anejos. Tala
vera la Vieja y su anejo Bohonal de lhor. 

De entrada. Anchuras. Azulan. Carrascalt)jo. 
Cazalegas. Gamonal. Narntrasierra. Piedraescrita 
y anejos. Pepino. Uohledo del M¡¡zo y ,mejo. 

Rural de primera clas1'. l\laiiosa. 
lltwales ele seffunda clase. Casar de Talavcra. 

Illan de Vacas. 

VICARIA DE ALCAI\.Í.Z. 

De primer ascenso. Villapalacios. 
]Je entrada. Ballesteros. Cañada del Provcn-

cio. Colillas. Molinicos. Viveros. 
Rural de primera clns<'. San la l\Iurla. 

\'ICAI\IA DE CllDAlJ-1\EAL. 

De 1'11frarf11. Almorndiel, la Conccpcion. Fer-
nan Caballero. Pol.ilad1ucL1. Poblete. 

VJCAIIIA IJE IIUESCAII. 

De primer ascrnso. San Anton de los Almaci-
les. Santas 3lúrtir<'s dl'I '.ilontc. 

/Je entrada. San Clemente de Guarda!. San-
to Cristo de la Toscana. 

''IC\1\1.\ DE f..lZOIILA. 

DI' entrada. Huesa. ChillueYar. Hinojares. 
}Iolar de Cazorlu. 

YICAIIIA DEL Pl'ENTE llEL AI\ZOlllSPO. 

De entrada. Alcolca de Tajo. 

Se nrr,viene ú los oposilor<'s que l1an de es
lar y p:1sar por lo que 'se determine solire el ar
rc•glo y clasificacion dr los curatos en cumplimien
to del último Conconlalo. Asimismo se les en
~2!§~. ~{.U,e lome~- con tiempo _noticia de !os curatos 
y se ilsegtHen bien ·de sus circunstancias; en la 
intclig<.•1H:Ía de que una H'Z recogidas las firmas 
no se admitirá-desistencia alguna y les parará 
perj,1icio. Toledo 26 de Junio de 1859.=Licen
ciado D. Antonio Tilrnrciu Acevdo, Secrel,1riu. 

ANUNCIO. 

DE 

TEOLOGÍA DE IlÉllG I Ell, 

DEL DOCTOR IIIO~ESCILLCt. 

Sl EDITOR DGX JOSE L0ta::m:. 

Esta obra consta de 4 lomos; los que la 
pidan en el término de un mes, se les concede 
la veniaja de pa-garla en el de un aiío, siendo 
su pJ·ccio el de 12 duros en rústica y H en pas
ta. Se suscrilie en la librería de Fan<lo. 

Editor, D. Severfano Lopez Fundo. 
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